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se abre en el muro sur no puede colocarse antes de los prime
ros tiempos de la centuria posterior. Sus arquivoltas apuntadas
y finas llevan decoración de· baquetones y cuadrifolias. Conser
van estas arquivoltas gran parte de la policromía primitiva en
tonos rojos, azules y negros y en las enjutas dos blasones pos
teriores casi desvanecidos pór el tiempo.

El interior de la iglesia cqD su nave .cu.bierta de buena ar
madura, presbiterio ,de bóveda apuntada y ábside de horno.
ofrece la notable- particularidad de que su arco de triunfo sobre
columnas con capiteles encalados es de herratilJt'B apuntada del
tipo de San Juan de Duero. casO· único en la- región, y que
puede re~cionarse con la presencia de los Templarios en Ca¡;..
tillejo. Otro punto de singular importancia es la existencia de
pinturas romúicas en esta ilttBsia, -las cuales pueden suponerse
del tipo de 145 de Maderuelo en las que acaso pudiera haber
alguna representación o alusión figurativa a la afrenta del
robledo de Corpes del poema del Cid;

Tod9S estos valores aconsejan que la iglesia- de Castillejo
de Robledo sea colocada bajo la protección estatal para evitar
qU9 pueda sufrir reformas o innovaciones que la perjudiquen.

En _su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DiSPONGO,

Artículo primero.-Se declara monumento histórico.-.arUstico,
de carácter nacional, la iglesia. de Castillejo de Robledo (Soria).

Articulo segundó.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, sera ejercida a lravés de la
Dirección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el cual queda _.facultado para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el mejord€!sarrollo y eje
cución del presente Decreto.

Así lo dispotigo por el presente Decreto, dado en Madrid a
Veinticuatro d-e mayo de mil novecientos setenta y cuaJro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de 'EducaCión y CienciA,
CRUZ MARTINEZ ESTE}tUELAS

12090 DECRETO 168811974, de 24 de mayo. por el que se
declara monumento histórico·t;lrtTstico de carácter
nacional la. iglesia arciprestal de San Pedro y San
Ildefonso, de la ciudad de Zamora.

El primitivo, templo que constituye actualmente la iglesia
de San Pedr. y San IldefQl1so, de la ciudad de Zamora databa
del siglo VII y fué reediR.cado por el Rey Fernando 1: que lo
puso bajo la advocación de San Pedro. De esta reconstrucción,
qúe aún no se habia finalizado en los comienzos del siglo XIII,
quedan importantes·-restos de gran valor artístico y arqueoló~
gico. Er¡;¡,de traza totalmente románica, que se puede apreciar
todaVÍa e:pel testeto prin9pal, asf como en la capilla mayor
y en otros elementos del conjunto. En tiempos del Obispo
Melén~ez Valdés ,en el siglo XV se derribó todo el templo
románlC.o, excepto las partes antes aludidas, y se cubrió toda
la igleSIa, fonnando una sola nave con arquería gótica que
dejó dividida la cubierta en cuatro tramos, señalados pór los
correspondientes arcos fajonea.,Lo más notable:eietesta reforma
fué el habér divldldo"Ia,'capilla,principal 'en'doséuerpoS-, 'alto
y bajo, separadoa por un gran arco escarzano para cerrar ,la
P.Rrte alta con una:<i'1'l.8ccesibleverja de, hierro, a fin de depo
sltar los cuerpo~ c1e:'.S. lldefonso y San Alil&no,:que fueron
hallados a medIados 'def>siglo XIU en lo que'hoy·es presbi"
terio. Del siglo XVI es UJ1enterramiento que se halla' en el
muro izquierdo, próximo a la- entrada de la sacrisUa; de
mectiadO$ del' xvn, la capHla correspondiente al ábside de la
nave lateral izquierda, y del XVIII la puerta de entrada -del
lado oeste, de puras líneas neoclásicas, y la, puerta norte de
traza máS sencill.a que la anterior, pero de gran prestancia:

Entre los valIosos objetos que se guardan en esta iglesia
son dignos de mención un tríptico flamenco, regalo de Car·
lo~ V, procedente de Amberes y realizado entre mil quinientos
veInte y mil quinientos treinta; un frontal de plata repujada,
de manufactura cordobesa, regalo del Obispo don Martín de
Barcia, de hacia mil setecientos sesenta y tres, y las urnas
~e plata que' encierran loa restos de los dos padres de la
Iglesia: San Udefonso y San Atilano.

Para preservar estos valores de reformas o innovaCiones
que pUdieran perjúdicarlos, se hace necesario' colocarlos bajo
la protecci~n estatal, mediante. la oporwna declaración.

. En su ~lrtud, a propuesta del Ministró de Educación y Cien·
CIa y prevIa deliberación del Consojo de Ministros en BU reunión
del día tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara monumento histórico-artístico
de·· carácter nacional la iglesia arciprestal de San Pedro y
San' Ildefonso de la ciudad de Zamora.

Artículo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, se&@- ejercida, a través de la
Dirección General de Bellas Artes, por el Ministerio de Edu~

cación y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas
dis¡msiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecu·
ción del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MAHTlNEZ ESTERUELAS

DECRETO 168911974, de 24 de mayo. por el que se
declara monumento hist6rico-artistico de carócter
nacional la catedral de Las Palmas de Gran Ca
naria.

En el año mil quinientos dieron- comienzo las obras de la
catedral de l,as Palmas en una extensa huerta· que existía en
un repecho de la margen derecha del Guiniguada, dentro de
lo que constituye actualmente el barrio de _Vegueta, ya de
clarado conjunto histórico-artístico, y primitivo núcleo urba
no de la población de Gran Canaria. El primer arquitecto que
intervino en la construcción de la catedral fué don Diego Alon
so Montaude, venido a tal efecto ·de Sevilla; le sucedió en la
dirección de las obras el maestro Juan Palacio, y 1'•. los seten
ta años de iniciadas aquéllas se habían levantado las tres
naves, el frontis a las primaras columnas del crucero y las
capillas laterales de este sector. En mil- quinientos setenta· se
comenzó la celebración de los divinos oficios en este templo.
A partir de este año quedaron inter-umpidas las obras hasta
mil setecientos ochenta y uno, por más·· que durante tan largo
tiempo estuvo abierta al culto la parte edificada. Se reanudan
los trabajos en este último cuarto del siglo XVIII bajo la. di·
rección y con arreglo a los planos dtll canónigo don Diego
Nicolás Eduardo, que se manifestó como un arquitecto culti
sima y hábiL A él se deben los tres arcos torales que faltaban,
el crucero, la capilla. mayor, sacristías~ cripta, sala 'capitular y
dependencias. A su muerte,. el Cabilao encomendó al presti
gioso escultor canario don José Luján Pérez la terminación de
la tlbra de la fachada principal de la basilica, en la que se
trabajó a principios del siglo XIX.

En el orden arquitectónico, la catedral de Las Palmas es
un hermoso edificio de tres naves y capillas laterales, con el
coro central y ábside de planta rectangular, correspondiente a
la cabecera de la nave principal. Otras dos capillas se abren
en los testeros de la nave del crucero. El estilo del interior
es gótico del último período, con detalles renacientes de muy
bellas proporciones y traza con los pilares formados por haces
de baquetones interrumpidos a d¡v~rsas alturas por arandelas,
resolyiéndose en las nervaturas de las bóvedas que son estre
lladas de proEjo dibujo. La envoltura _exterior del· e~ificio es
del gusto neoclásico, con una amplia fachada principal flan
queada por dos torres, rematadas en cupulines. entre los cua~

les se abre un pórtico de triple arcatura, dI:' mayor luz el
hueco central, encima del cual se dibuja un grao rosetón que
corresponde a la nave centraL

En este templo se conserva un va1íoso t'bsoro artís.tico, com
puesto por cálices, cruces procesionales, vestimentas sacerdota
les;¡, .relicarios; custodias, li~nzosy notables documentos, Destaca
en tan importante coleccktu un; autógrafo, de Sartta Teresa, un
magnifico porta-paz de Benvenuto.Cel-ini~'el ~dón· de la con
qulsta de la isla, regalo de los:Re~.Católicos al Obispo don
Juan de Frías;· un lien~o de.la Virgen, de Belén de la escuela.
portuguesa ,del siglo XV, un··Uenzo de Gaya, otro de Juan
de las Roelas y varias esculturas del imaginero canario Luján
Perez,

A los méritos arquitectónicos, históricos y artísticos que
reúne la catedral de Las Palmas, se une una razón del mas
alto valor ideológico que presta a est.e monumento singular im·
portancia., cual' es la de constituir la avanzada -atlántica del
arte gótico, que por su situación en la ruta de las Indias tanta
influencia habia de tener sobre el arte americano y así puede
verse que los tipos de arquitectura islefia se reviven en el
Nuevo Mundo tanto en edificios religiosos como civiles que
recuerdan los de Canarias.

Para preservar estos valores de refonnas o innovaciones que
pudieran perjudicarlos se hace necesario colocarlos bajo la
protección estatal mediante la oportuna declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

... DISPONGO,

Artículo prímero.-Se declara rp.onumento histórico-artístico
de carácter nacional la catedral ,de Las Palmas de Gran Ca
naria.

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado. será ejercida a través de la
Dirección General de BeHas Artes por el Ministerio de Edu-


